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Num. 3390.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale! se bax 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Reos nrcer «e 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 21 Octubre.)

COMISION
PARA ARBITRAR RECURSOS EN FAVOR DE

LOS PERJUDICADOS POR LAS 
INUNDACIONES DE Ib IZa

SUB-COMISIÓN DE RECAUDACIÓN

Contintia la Relación de las cantidades re
caudadas é ingresadas en Depositarla 
hasta la fecha con espresión de los concep
tos en que lo han sido, que forma el in 
frascrito Secretario para la publicación 
en el Boletín Ojicial de la Provincia y 
Periódicos de esta Capital.

Pías. Cts.
Suma anterior....................... 3860*00
D. José Morey, Pbro . . . 2*00
Remitido del Pueblo de Deyá. 11*25 
D. Antonio Rosselló y Danús. 10*00 
Una señora caritativa. . . 25*00
0. MateoE.Liado, Cónsul de

la Republica Argentina. . 25*00
D. Manuel Guasp, Alcalde de

Palma.........................................25*00
0. Francisco Manuel de los 

Herreros, Director del Ins
tituto Balear.......................... ‘25*00

9. Jaime Berra y Orell. . . 10*00
b. Adolfo de Marti y de Cas-

tellvi, Ingeniero Jefe del
Distrito forestal de las Ba
leares 25*00

Se continuará . . 4018*25

Palma 23 de Octubre de 1888.—
B.’ El Presidente, Arruche.—El 

Secretario, José Vich.

Anuncios oficiales.

Núm. 686

Goliienio civil de la Provincia
DE LAS BALEARES

En virtud de lo dispuesto en el 
Articulo 55 de la ley provincial vi- 
Senie, y en uso de las facultades 
consignadas en el 62 de la misma 

ey, he acordado convocar á la Ex
celentísima Diputación de esta pro
vincia para el dia dos del próximo 
mes de Noviembre á las doce de la 
mañana.

Palma 24de Octubre de 1888.
El Gobernadoi, 

Eduardo González Rivera.

Num. 687
CIRCULAR

Establecidas en todos los pueblos 
de esta provincia escuelas públicas de 
niños y de niñas, como el medio más 
poderoso y eficaz de moralidad y cul 
tura; puestos desde tiempo inmemo
rial á cargo de los Municipios como 
naturales administradores del vecin
dario, y bajo la inmediata inspección 
de la Juntas locales de primera ense
ñanza, mayores serán los resultados 
que puedan obtenerse en ellas, al paso 
que dichas corporaciones penetradas 
de la noble benéfica y patriótica mi
sión que se las ha confiado, dirijan 
con más ardor su celo y sus esfuerzos 
á este fin, convencidos como lo están 
de que la instrucción eleva á los pue
blos al estado más perfecto de progre
so y de civilización. La ignorancia es 
el manantial perenne de todos los 
errores; separa al hombre de la senda 
del bien que ha de seguir para el cum
plimiento de su destino; esclaviza su 
voluntad convirtiéndole en ciego ins
trumento de la mas opresora tiranía, 
y le predispone al mal, haciéndole caer 
en los mayores extravíos y en la más 
repugnante degradación.

Establézcanse escuelas de primera 
enseñanza, todas las que reclamen las 
necesidades de los pueblos, ofrecién
dolas bajo todos aspectos como el pun
to más ameno, recreativo y útil para 
que los niños encuentren en ellos ver
daderos atractivos que instintivamente 
les impulsen á desearlas; y si no se 
logra extinguir por completo los infi
nitos males que acarrea la ignorancia, 
al menos se conseguirá atenuarlos con 
la reforma y mejoras de las costum
bres públicas. '

Para lograr tan altos fines es nece
sario también que los padres se mues
tren cada vez más avaros del bien de 
sus hijos, que pueden proporcionárselo 
completo si con perseverancia se inte
resan por los progresos de su educa
ción, secundando en todas ocasiones 
los esfuerzos de los profesores para 

que sean mas fecundos en provecho
sos resultados.

Y si tratándose de la educación de 
la Infancia, son necesarios tantos cui
dados para preseverar álos niños de 
los terribles efectos de la ignorancia; 
¿no deben seguirse con mayor empeño 
en la adolescencia, en que las pasio 
nes agitan constantemente ei corazón 
del joven, y á cada paso se le ofrecen 
millares de alicientes para separarle 
del buen camino y arrastrarle al vicio? 
¿No tienen igual ó mayor derecho á 
los cuidados ó servicio de la adminis
tración pública esa infinita multitud 
de jóvenes á quienes por abandono ó 
por especulación se priva de los bene
ficios de la enseñanza, dedicándolos 
desde su más tierna edad á trabajos 
que apenas, pueden soportar sos débi
les fuerzas entregándolos inermes en 
manos de la ignorancia?

Ocupados todo el día en los traba
jos del campo, ó en los del taller del 
artesano, es necesario que desde las 
primeras horas de la noche se les 
franqueen las puertas de las Escuelas, 
para que, descansando el cuerpo de 
las fatigas sufridas, pongan en cons
tante actividad su inteligencia y su 
corazón por medio de útiles, variadas 
y provechosas lecciones, apartándolos 
de este modo de los sitios peligrosos 
que tanto abundan en todas partes, y 
en los cuales sólo pueden encontrar 
estímulos que insensiblemente los 
conduzcan á los vicios y á sus tristes 
consecuencias.

A las escuelas nocturnas concurri
rán los que con sobrada razón se con
sideran avergonzados y humillados 
por la ignorancia, convencidos de que, 
ocupando los bancos de las mismas, 
adquirirán los conocimientos que han 
de elevarlos á su propia vista, y de 
que por este medio no sólo mejorarán 
su situación haciendo mas fácil y pro
ductivo su trabajo, sino que pueden 
ofrecerles más recursos á su actividad, 
y más hermosos y dilatados Horizon
tes á su porvenir.

Por esta razón las escuelas de adul
tos, cualquiera quesea el concepto en 
que se las considere, son una verda
dera necesidad social qu ■ en ningún 
caso puede desatenderse; una deuda 
sagrada que á todos interesa solventar 
aunque para ello hubiera que apelar 
á los mayores sacrificios, que jamás 
pueden merecer este nombre los gas
tos de la educación popular, por gran
des que fueran, cuando con ella no 
sólo se atiende á la más urgente nece
sidad social, sino que por este medio 

se fomentan infinitos veneros de ri 
queza. que tanto contribuyen á la pros" 
peridad nacional, dando ciudadanos 
útiles para la patria. Por más que la 
Ley de Instrucción pública sólo hace 
obligatorio el sostenimiento de Jas 
escuelas de adultos en determinadas 
localidades, al aconsejar su creación 
en todas, creyó el legislador con sobra
do fundamento que el consejo será 
tanto ó mas eficaz que el mandato 
mismo cuando la necesidad las impo
ne; y así lo comprendieron algunos 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
sin otro móvil que el muy laudable de 
procurar el bien á sus administrados, 
las establecieron en los puntos e su 
jurisdicción, dando de este modo pú
blica y elocuente testimonio del inte- 
• és que les merece la enseñanza.

Y' la Junta provincial de Instrucción 
DÚbÜca que tengo la honra de presi
dir, en su constante propósito de pro
mover por cuantos medios estén á su 
alcance la educación y enseñanza po
pular, en sesión de este dia acordó 
que me dirija á ese Ayuntamiento 
excitando su celo á fiu de que procu
re, en la sesión mas próxima que cele
bre, acordar la inmediata apertura de 
las escuelas de adultos, á ser posible 
en todos los puntos en que existan las 
públicas de niños, utilizando para este 
objeto los locales en que las mismas 
están establecidas y los medios mate
riales de que disponen, poniéndose de 
acuerdo con los Maestros encargados 
de dirigirlas respecto de la gratifica
ción que han de percibir por los ser
vicios que en ellas prestarán durante 
los meses de otoño é invierno en que 
deben permanecer abiertas, y para los 
gastos de alumbrado y demás que 
origina dicha enseñanza, la cual será 
enteramente gratuita para todos los 
adultos que concurran á estas Escue
las.

La Junta provincial abriga i?) con
vencimiento de que no habrá muni
cipio que con buena y decidida volun
tad no encuentre en su presupuesto 
ordinario medios suficientes para sa
tisfacer estos insignificantes gastos, 
debiendo en caso necesario consignar
los en el adicional próximo, á fin de 
que no deje de cumplirse este servi
cio con la eficacia que recomiendo á 
las Corporaciones municipales, que 
considevarán siempre como uno de los 
más importantes de la administración.

Los Sves. Alcaldes se servirán dar
me cuenta inmediata de los acuerdos 
que dicten los Ayuntamientos de su 
presidencia, que me prometo sean 
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eeoformes con los deseos de la Junta 
provincial y con los de este Gobierno. 

Palma 10 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

Hduardo González Rivera.

Núm, 688
Circular— En el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia del dia 7 de Febrero 
último, se dió publicidad á la R. O. cir
cular de 30 de Enero próximo pasado 
inserta en la Gaceta de Madrid del 31 I 
del mismo mes, dictando disposioio 
nes para impedir la venta de vinos 
naturales y artificiales, aguardientes 
y bebidas que contengan materias no
civas, en cuya disposición 4.* se pres
cribe que el día primero de cada mes 
los Alcaldes han de dar cuenta á este | 
Gobierno de los análisis verificados ’ 
en el anterior.

Y observando que muchos Alcaldes 
vienen faltando al cumplimiento del 
antedicho precepto, é incurriendo por 
lo tanto en responsabilidad, tanto ma
yor cuanto que tratándose de un ser
vicio tan relacionado é importante pa
ra la salud pública no puede caber en 
esta parte ni disimulo ni tolerancia 
con las autoridades que incurran en 
negligencia falta de celo ó abandono 
he acordado prevenir á los Sres. Al
caldes que sin escusa rá pretesto al
guno dén rigoroso cumplimiento en 
todas sus partes á la Real orden de 
que queda hecha mención, sin incu
rrir en descuidos, pues estoy dispues
to á adoptar contra los que á ello den 
lugar todas las medidas de rigor que 
conduzcan á impedir el olvido repren
sible de los deberes que dicha real 
disposición les impone.

Palma 22 de Octubre de 1888.
El Gobernador.

Eduardo González.

Núm. 689
JUNT4 PROVINCIAL 

d e  in s t r u c c ió n  pú b l ic a  
de tas Baleares.

Circular.-TeniendoelGobierno de 
S. M (q. D. q.) puestas sus elevados 
miras en el fomento de la instruc
ción popular, y particularmente en 
el bienestar de los tiernos alumnos 
que la reciben, ha dirigido á esta 
Junta de mi presidencia la Circular 
deRla Dirección general del Ramo
que subsigue.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL 
DE In s t r u c c ió n Pú b l ic a .

Circular.
«Ni V.S. ia desconoce, ni ha me

nester encarecimiento, la importan
cia de la instrucción primaria para 
el progreso positivo y fecundo del 

paNo tan sólo por su generalidad, por 
la amplia esfera de acción e.i que se 
escarce su beneficioso influjo, sino 
también Y muy principalmente por 
el"ter esencialmente educativo 
que distingue á los estudios de pri
mera enseñanza, deben es os hjar 
a? una manera preferente la alen- 
-¡Ah  délos Gobiernos. Las ensenan- 
vas superiores hablan á la mtehgen- 
cia del alumno. La instrucción pri

rar y garantir los derechos, sino que 
tiene el deber estrechísimo de esti
mular á todos los organismos socia
les, sugiriéndoles el conocimiento 
del bien á que deben tender, desper. 
tandosu vigor para la lucha, y faci
litándoles por cuantos medios alcan
ce el logro de sus aspiraciones.

Este es el deber asimismo de to
das las Autoridades; por eso llamo 
hoy en tal sentido la atención de

maria se apodera á la vez del pen- I 
samiento, del corazón y de la volun- I 
tad del niño, porque en este periodo I 
inicial de la vida es imposible sepa- I 
rar la función docente de las demás I 
funciones directoras del espíritu. I 
Asi, pues, entre todas las empresas I 
con que deben preocupársela públi- I 
ca Administración, en sus diferen- I 
tes esferas, la de promover, facili- I 
tar y dirigir la enseñanza de la ni
ñez figura como una de las prime
ras á que ha de aplicarse con pacten- 
te empeño, ya que, si por su mag
nitud no consiente el éxite de re
pentinas transformaciones, por la | 
importancia de sus resultados afecta 
acaso más que otra alguna al porve 
nir de la patria.

Por lo que al personal del Magis
terio se refiere, seria injusto desco
nocer que en los últimosaños, mer
ced al reiterado esfuerzo de todos, 
se ha conseguido remediar en muy 
gran parte la tristísima condición á 
que se hallaban reducidos los repre
sentantes de una clase tan digna de 
consideraciones, faltos hasta de los 
recursos indispensables para su sub- 

| istencia, por el abandono ó la mala 
I gestión de los Municipios. Lo que 
I antes constituía la regla general, 
I viene á ser hoy, por fortuna, unaex- 
I cepción, que este Ministerio esta re
I suelto á borrar por completo, en el 

más breve plazo posible, contando 
I con el enérgico auxilio de otros Cen
I tí os, como el de la Gobernación y el 

de Hacienda, cuyo valioso concurso I 
es de todo punto imprecindible en I 
el caso presente. Asegurando ade- | 
más á los Maestros por una reciente | 
ley el disfrute de derechos pasivos, I 
de que antes carecían, cuanto en | 
adelante quepa hacer para mejorar 
su situación actual, asi como el sis
tema de provisión de escuelas y el 
régimen de las mismas, será objeto 
de ulteriores medidas, que el Gobier
no adoptará por si ó propondrá en 
su día á la resolución de las Córtes. ।

Pero esto no basta. La construc
ción de edificios destinados á ins
trucción primaria se impone como 
perentoria neces dad. Ocioso es en
tretenerse en demostrarla, y ocioso 
también justificar la imposibilidad en 
que se encuentra y se encontrará 
siempre el Gobierno de atenderla por 

i si solo. Desde hace muchos años vie
ne destinándose en el presupuesto 
general del Estado una cantidad de 
250 000 pesetas para subvención á 
los Ayuntamientos que acometan tan 
meritoria empresa, y de entóncesacá 
aunque bastantes de estas Corpora- 

I ciones han dado fe de su buen deseo, 
I incoando los oportunos expedientes 
I son menos de las que fuera de desear 
I aquellas que han logrado acreditar 
I con hehos la firmeza y eficacia de ta
I les propósitos.
I Importa, pues imprimir un vigoro- 
I so impulso á la actividad de los Mu- 
| nicipiosen punto de tan singular 
I trascendencia, porque no consiste 
I sólo la misión de! Estado en decía

V. S., encareciéndole la necesidad 
de que excite el celo de los Ayunta
mientos de esa provincia, para que 
respondan con un esfuerzo á lo que 
el Gobierno está resuelto á hacer á 
fin de que la enseñanza pública ten
ga en España locales dignos del al
tísimo fin que le está encomendado.

Este Ministerio ha de otorgar por 
su parte toda la cooperación que pue
da desearse. Activará la tramitación 
de las correspondientes solicitudes; 
las resolverá con preferencia en el 
más breve término; conservará en I 
el presupuesto, á pesar de las gran- I 
des economías que impone el estado 
critico del país, la cantidad ya con- I 
signada, y si preciso fuese, por re- I 
sultar esta cantidad insuficiente, no I 
dejará de arbitrar soluciones que I 
acrediten la viva solicitud que le ins- I 
pira la instrucción primaria, y la I 
profunda consideración que han del 
merecerle los pueblos que sepan I 
responder á su llamamiento.

El Real decreto de 5 de Octubr- de I 
1883 expresa ya de un modo claro y I 
terminante la forma en que deben I 
dirigir sus peticiones los Ayunta- I 
mientos, señala el importante con
curso que ha de prestarles el Go
bierno, tan importante, sin duda, 

¡ que puede llegar en ciertos casos 
hasta el 75 por 100 del presupuesto 
total de la obra. Auxilio de esta na
turaleza, concedido en tan desusa- | 
das proporciones para empresas de 
tan notoria utilidad pública, parece 
sobrado estimulo para mover el in
terés local á acometerlas desde

I luego.
Hágalo V. S. entender asi á las 

I Corporaciones populares de esa 
I provincia que no hayan atendido ya 
I al servicio de que se trata, valién- 
I dose para ello asi de su gestión di- 
I recta como de las que debe practi- 
| car el personal de esa Inspeción. De 
I ellas se promete este Ministerio éxi- 
I to lisonjero, y de todas maneras, al 
I llamar muy especialmente la aten- 
I ción de V. S. sobre el asunto, cuen - 
I ta con su exquisito celo para que de

je asi cumplido el Gobierno por su 
I parte uno de los deberes mas sagra- 
I dos que su misión le impone».

Y en vista de los beneficiosos de
seos arriba expresados, los cuales re

I dundan en provecho de la enseñanza 
I y aun de los intereses económicos de 
I los Municipios; esta Junta confia que 
I no solo serán debidamente estima

dos los consejos de la Dirección ge
neral de Instrucción pública sino 
que serán acogidos con la merecida 
gratitud y puestos en práctica con 
la celeridad que el mal estado ge
neral de los locales escuelas exige 
por los Ayuntamientos y Juntas loca 
les de la provincia, que, con la dis
creción y celo que les caracteriza no 
podrán ménos de reconocer la altí
sima utilidad de la mejora que se 
les ofrece.

Lo que digo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes — 
Dios guarde á V. muchos años.

Palma 16 de Octubre de 1888 — 
El Gobernador Presidente, Eduardo 
González Rivera. P. A. de la J. El 
Secretario, Tomás Forteza.

Núm. 690
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.— En cumplimiento 

ds lo dispuesto en el articulo 3/ de

la Instrucción de 9 de Agosto de 
1877, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 1656, la Comisión provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones, 
ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejérci
to y G. C. durante el corriente mes 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo á los precios que para cada 
una de las especies suministradas se 
espresan á continuación.

' Pías. CXs.
Ración de pan de 700 gramos. 048 
Idem de cebada de 6‘9375 li-

tros. . Ol65
Idem de paja de 6 kilogramos. 
Kilogramo de paja de cebada. 
Litro de aceite. .
Kilogramo de carbón. .
Idem de leña. .
Litro de vino. .
Kilogramo de carne de vaca.
Idem de ídem de carnero .

0‘30
0‘06 
ri5 
0'08 
0'02 
0^9
1'25
1'28

Palma 20 de Octubre de 1888.— 
El Vice-Presidente, Pedro Sampol. 
—P. A. de la C. P. Silvano Pont, 
Secretario.

Núm. 691
COMISION

DE EVALUACION Y REPARTIMIENTO 
de la Contribución Territorial de Palmo.

La perentoriedad y precisión con 
que debe procederse en la cobranza á 
domicilio de la contribución territo
rial, hace indispensable que los Cobra
dores y Agentes tengan ios datos nece
sarios con verdadera exactitud, á fio 
de que no se irroguen perjuicios á loe 
Contribuyentes, ya por no residir en 
los domicilios que indican los recibos 
ya por haber pasado las fincas á dis
tintos dueños.

Deseoso de evitar estos peij licios 
he creído conveniente recordar á los 
contribuyentes de esta Ciudad el deber 
en que se encuentran, de dar parte á 
esta Comisión siempre que cambien 
de domicilio ó que observen alguna 
equivocación en los que expresan los 
recibos.

También les interesa no descuidar 
la obligación que les impone el articü* 
lo 45 del Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885 de dar aviso á esta 
Comisión de las alteraciones que de
ban hacerse en el amillaramiento, 
pronto como procedan sea por cambio 

I de dueño de las fincas ó pur enab 
j quiera otia causa de las que se deter 

minan en el artículo 48 del mismo 
Reglamento, bajo la multa de diez 8 
doscientas cincuenta pesetas y 81.° 
perjuicio de las demás responsabiú' 
dades en que puedan incurrir. Palm8 

I 22 Octubre de 1888.—El Presidente»
Bernardo Amer.

Num. 692
, ALCALDIA DE PALMA.

Formado el reparto de la cuota* 
que en virtud de lo dispuesto por,a 
Exmae Comisión provincial con f6' 
cha 11 de Agosto último, correspot1' 
de satisfacer á los propietarios que 
poseen viñedo en este Distrito rnU" 
nicipal desde media hectárea inda' 
sive £0 adelante á razón de cincueH' 
la céntimos de peseta por hectárea 
para atender á los gastos de defen34 
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contra la Filoxera durante el co
rriente ejercicio económico; se anún- 
cia al público que el expresado re
parto se hallará de manifiesto en los 
estrados de esta Casa Consistorial 
por espacio de diez dias contados 
desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclama
ción.

Palma 19 Octubre de 1888.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.

Núm. 693
a y u n t a mie n t o  d e  s e l v a
El reparto para atender á los gas

tos de defensa contra la Philoxera, 
que debe regir para el afío económi
co de 1888 á 89, estará expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, durante ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , finidos los cuales 
ninguna será atendida.

Selva 16 de Octubre de 1888.—El 
Presidente de! Ayuntamiento, Juan 
Reus.

Núm. 694
AYUNTAMIENTO DE ALABO
Anuncio.—El repartimiento de la 

cuota señalada á este pueblo para 
gastos de defensa contra la Filoxera 
en el corriente año económico de 
1888-89 entre los que poseen viñedo 
en este distrito de media hectárea 
inclusive en adelante, estará de ma
nifiesto en la Sala Consistorial por 
espacio de ocho dias á contar desde 
el que se inserte el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin 
cia á efectos de reclamación.

Alaré 22 Octubre de 1888 —El 
Alcalde, Francisco Baile.«El Secre
tario, Gaspar Homar.

Num. 693
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 

■ Vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa dotado con el haber 
anual de nuevecientas noventa pe
setas, se anuncia al público para que 
los aspirantes presenten dentro el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente 
edicto, las opoHutias solicitudes en 
la Secretaria del referido Ayunta- 
miemo. Advirtiendo que las condi
ciones de lo contrata con que se ha 
de practicar el espresado servicio 
médico se hallan de manifiesto en la 
espr°saoa Secretaria, en la cual en 
fregarán el dia anterior al en que el 
Ayuntamiento deberá proceder al 
nombramiento, el documento por el 
cual se acredite la aptitud legal del 
solicitante. .

Ferrerias 19 Octubre de 1888.
El Alcalde, Juan Cardona.—P. A. 
del Ayuntamiento, Lorenzo Pons, 
Srio.

I Num 696
^>on Rafael Aleares Peralta, Jues 

de instrucción del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado de 
diez del actual se sacan á pública su 
basta por término de ocho dias los 
efectos y por los precios siguientes.

Pías.
Una maleta en buen uso de 

cartón forrada.................................. 2í50
Una caja de cartón con almi

dón............................. i . . . . 0‘05
Dos carteras...............................0‘50
Una navaja con mango de 

hueso............................................... 0‘30
Una maleta de cartón . . . 2‘00
En reloj de plata con cadena 

falsa....................................................4‘00
Una aguja de oro para una 

corbata...............................................9‘00
Dos carteras de bolsillo. . . 0*50
Una bolsita pequeña con reli

gias y dos estampas rotas. . . 0‘10
Estos efectos fueron ocupados to

dos á los procesado^ Ramón Blanquer 
y Monter y Manuel Chovar Nieto y 
se venden para con su producto aten
der al reintegro de papel y costas cau
sadas en el sumario seguido contra 
los espresados Chovar y Blanquer por 
tentativa de estafa. Queda señalado 
para su remate el dia tres de Noviem
bre próximo venidero á las doce de 
su mañana en los Estrados de este 
Juzgado; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cabra las dos 
terceras partes del tipo de tasación.

Palma trece de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Rafael Al- 
varez Peralta.—Ante mi, Antonio M." 
Rosselló.

Núm. 697
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho días los muebles 7 efectos que 
se espresarán pertenecientes y embar
gados á D. Francisco Saenz y Socías 
para con su producto hacer pago á 
D. Antonio Gil y Terrasa de lo que 
acredita en concepto de capital, inte
reses y costas, en los autos ejecuti
vos que al efecto sigue este contra el 
primero.

Pesetas.
Doce sillas con brazos, pin

tadas, con asiento de enea, jus
tipreciadas en................................ 24‘00

Cinco sillas de junco, una 
de ellas, pequeña en. . . . 20‘00

Una mesa bufete antigua 
con embutidos floteados en. . 15‘00

Dos quinqués ordinarios al 
parecer de cristal en. . . . 8‘00

Una lámpara para petróleo 
en.......................................................4‘00

Una mesa pequeña pintada 
en....................................................... 2‘00

Ocho sillas pintadas de co
lor verde, con asiento de enea, 
en...............................................  1200

Un sofá idem Ídem en. . . 6‘00
Dos sillas de junco gran

des en..............................................8‘00
Dos nesas consolas de ca- 

boba en........................................... 30‘00
Un espejo tamaño regular 

con marco de cahoba. . . . 5‘00
Diez sillas pintadas de ne

gro, con asiento de enea en. . 20‘00
Dos sillones ordinarios fo

rrados de indiana en. . . . 20‘0Q
Una mesa grande piptada 

en. 15*00
Otra idem más pequeña en. 7‘00 
Una cómoda de cahoba an

tigua con cuatre cajones en. . 15‘00 
Una mesa de cahoba con

cajón en............................................7‘00
Una mesa tocador de caho

ba, con un espejo y un cajón 
en..................................................... 10‘00

Seis sillas pintadas, imita
ción encarnado con asiento de 
enea en............................................ 12*00

Siete cuadros con marco de 
cahoba en..................................7‘00

Dos galerías para alcoba 
con cortinas de indiana en. . 15*00

Siete sillas ordinarias pin
tadas con asiento de enea an
tiguas en..........................................10*50

Nueve sillas pintadas de 
verde, con asiento de enea, 
ordinarias en.................................13*50

Un balancín de cahoba con 
asiento y respaldo de regilla 
en....................................................... 7*00

Un armario antiguo en mal 
estado con cinco cajones en. . 10*00

Ocho cuadros con marco de 
cahoba charolado en. . . . 20*00

Dos rinconeras le cahoba 
en......................... , . . . . 3*00

Un reloj de pared sin caja 
en..................................................... 10*00

Dos galerías con cortinas de 
indiana en...................................... 15*00

Una galería con cortinas 
azules en................................. 7*50

Una mesa pintada con ca
jón y encima de ella un espe
jo con marco pintado y dora
do, de unos tres palmos de 
ancho por cinco de alto, poco
más ó menos en........................... 10*00

Una mesa consola de dora- 
dillo con embutidos en. . . 12*00

Una cómoda de cahoba con 
dos cajones y cuatro pies, an
tigua en...........................................20*00

Siete sillas de madera ordi
naria teñidas de negro, y 
asiento de enea en ... . 14*00

Un comodín de cahoba en. 10*00
Una silla de cahoba con al

mohadilla de lana para cabe
cera en. .................................  15*00

Un cuadro con marco do
rado que representa Sta. Ele
na en................................................. *2*00

Una galería con cortinas de 
reps en.......................................10*00

Un armario de nogal con 
embutidos, con un cajón y va
rios estantes que se cierran 
con dos medias puertas en. . 80*00

Un sofá de cahoba con al
mohadón forrado de inaiana 
floreada en........................... , . 25*00

Un carro de acarreo con el 
rótulo Campanet núm 20 del 
año 1879, en.............................. 100*00

La subasta se veiificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su justiprecio.

2 .a Que la venta se verificará en 
un solo lote y no habiendo pastor se 
realizará la venta conforme quedan 
justipreciados cada uno de los" mue
bles separadamente.

3 / Que ios gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador 
ó compradores y.

4 .a Que aprobado el remate de los 
descritos muebles y demás efectos se 
entregarán al comprador ó comprado
res previo el pago de su precio.

En su consecuencia acud^ pues el 
que quiera tomar parte en la referida 
subasta en los estrados de este Juz
gado el día tres de Nouembre próxi
mo venidero á las once de su mañana 
sitio y fecha señalados para el repe

3
tido remate, en la inteligencia que los 
referidos bienes se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siendo legal 
con sugeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma diez y siete Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Juanees- 
tard.

Núm. 698
Hago saber; Que en los autos de

clarativos de mayor cuantía seguidos 
por ante el presente Juzgado y oficio 
del que refrenda por D. Miguel Olí- 
ver contra D. Juan y D. Antonio Al- 
bis ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
ce asi.

En la ciudad de Palma á nueve 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, habiendo visto el Sr. D. Ra
fael Alvarez Peralta Juez de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
la misma los presentes autos juicio 
civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. Miguel 
Oliver y Caubet, demandante, veci
no de esta capital, dirigido por el le
trado D. Jaime Ignacio Perelló y re
presentado por el procurador Don 
Senen Vich contra D. Juan Albis y 
Bennassar y D. Antonio Albisy Aloy 
demandados, este de ignorado para
dero y aquel vecino de la villa dePo- 
llensa y por rebeldía de ambos, re
presentad *s por los estrados del Tri
bunal sobre pago de dos mil libras 
mallorquínas equivalentes á seis mil 
seiscientas sesenta seis pesetas se
senta y seis céntimos con sus ¡mere * 
ses y costas y—Fallo: Que debo con
denar como condeno á D. Juan Al
bis y Bennassar y su hijo D. Antonio 
Albis y Aloy corno herederos de sus 
respectivas madres D.a María Anto
nia Bennassar y Aloy y D.’Ana Aloy 
y Llobera á que deníro el término de 
diez dias pague cada uno de ellos á 
D. Miguel Oliver y Caubet también 
como heredero de su lio D. Lorenzo 
Oliver y Vicens rnil libras de capital, 
equivalentes, salvo error, á la suma 
de tres mil trescientas treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos por 
el préstamo á que hace referencia ¡a 
escritura pública de nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete 
obrante al folio tres y siguientes con 
los correspondientes intereses al sie
te por ciento anual vencidos desde 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y los que se deven
guen hasta el efectivo pago conde
nando también subsidiariamente al 
mismo D. Juan Albis y Bennassar 
como fiador á que en el caso de no 
alcanzar los bienes de su hijo Don 
Antonio á cubrir las responsabilida
des de su cargo, supla de propio lo 
que falte, á quienes se, imponen to
das las costas del pleito. Publíquese 
el encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincial por la rebel
día de los demandados, si dentro el 
término de cinco días no se hace uso 
del derecho que concede la Ley pro
cesal, Asi por esta mi sentencia de
finitivamente Juzgando lo pronun
ció. mandó y firmo el antedicho Se
ñor Juez en la fecha espresada.— 
Rafael Alvarez Peralta.

Y para que sirva de notificación á 
les espresados Albis padre é hijo, se 
espide el presente edicto, ea virtud 
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délo dispuesto en la preinserta sen
tencia, para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

. Palma diez y seis Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Ra
fael Alvarez Peralta.—Ante mi, An
tonio Tomás.

Núm. 699
Hago saber: Que en los autos que I 

se siguen, por ante el presente Juz
gado y oficio, del que refrenda, sobre 
concurso necesario de acreedores de 
D. Fernando Palou de Comasema y 
Truyols se nombró síndico del mismo | 
concurso á D. José Oliver y Sans y 1 
previa su aceptación y el correspon
diente juramento de desempeñarlo 
bien y fielmente, se le ha puesto en 
posesión de su cargo y en providen 
oia del dia de hoy tengo acordado que 
se publique dicho nombramiento por 
medio de edictos y que se prevenga 
que se entregue á dicho Síndico cuan
to corresponda al concursado.

Eo su consecuencia se expide el 
presente para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y para 
que se fije en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital á los 
efectos acordados.

Palma veinte Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Rafael Al- 
varez Peralta.—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 700
D. Antonio Rafael García, Juez de 

Instrucción del Distrito de la Ca- I 
tedral de Palma y su partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de esta fecha se saca 
á pública subasta por término de vein
te dias, una pieza de tierra de perte
nencias de la llamada Camp de las 
Arenas de estensión de cinco áreas, 
setenta y cinco centiáreas, con una | 
casa de planta baja en ella construida 1 
sita en el término de esta Ciudad, lin
dante alNortecon lacarreteradeLlum- 
mayor, al Este con tierras de Marga
rita Estarás y por S. y O. con otros 
de Pedro Juan Homar y Margarita 
Tomás, justipreciada en la cantidad 
de dos mil pesetas. , _

Esta finca fué embargada á Doña 
Francisca Engroñat y Caimari y se 
vende á solicitud del Procurador Don 
Antonio Nicolao que representó á 
D. F rancisco Vives y Homar en autos 
ejecutivos seguidos contra dicha Doña 
Francisca Engroñat y Caimari para 
con su producto satisfacer las costas 
que son de cargo de aquel, quedando 
señalado para su remate el veinte y 
cuatro de Noviembre próximo venide
ro á las doce de su mañana en los 
estrados cíe este Juzgado. ,

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quie
ran interesarse en la subasta advir 
tiéndose que los títulos de propiedad 
del descrito inmueble se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del infras
crito por los que quieran examinarlos 
y que para tomar parte en la subasta I 
ha de depositarse préviamente en la I 
rnesa del Juzgado la décima parte del I 
juaí-iprecio que será devuelta á sus res- I 
pectiv¿‘® dueños acto ccntínuo del re- j 
mate esct^Pto la que corresponda al 
mejor posto/ se reservará ep de- I

pósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación y como parte del 
precio de la venta, siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y demás que se ocasionen por 
el traspaso.

Palma diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—An
tonio Rafael García.—Ante mi, Se
bastian Gaza.

Num, 701
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina Ayu- 
áante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi tercer edicto se 

cita, llama y emplaza á los dueños de 
cincuenta bultos de tabaco de contra
bando, que fueron apresados por la 
Barquilla de la Escampavía Constan
te en «Cala Ariañi» el 25 de Febrero 
último á fin de que y en el término 
de diez dias contados desde el de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta referida provincia se presenten 
ante esta Fiscalía á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyen lo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 13 Octubre 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de 8. S. José 
M.a Vives, Srio.

Núm. 702
D. Manuel Fáster y Fernandez 

Cortés, Teniente de Navio, Ayu
dante de Marina del Distrito de 
Cabrera.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza, á los dueños 
de cinco buhos de tabaco apresados 
por la Barquilla de la Escampavía «Tu 
ría,» el dia trece de Julio ultimo en 
una Cueva situada al Norte de la Isla 
Conejera, á fin de que y en el tér
mino de veinte dias contados desde el 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presenten 
en la Comandancia de Marina de esta 
provincia y ante esta Fiscalía, á dar 
si s deszargoa en causa criminal que 
con tal motivo me hallo instruyendo, 
en la inteligencia que de no veiificar- 
lo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 12 Octubre 1888.—Manuel 
Fuster.—Por mandado de S. S., José 
M? Vives, Srio.

Niim, 703
PROVINCIA DE MENORCA

Relación nominal y filiada de los indivi
duos de esta Inscripción Marítima que 
durante el año inmediato cumplan diez 
y nueve años de edad que se forma con 
arreglo al art. 4.° de la Instrucción para 
el cumplimiento de la Ley de 17 de 
Agosto de 1885. •
Antonio Cardona y Pons, natural 

de San Luis, hijo de otro y Antonia.
Pedro Biudavets y Riudavets, na

tural de Mahon, hijo de Juan y Eu
lalia.

Pedro Gornés y Sintes, natural de 
San Luis, hijo de otro y María.

José Martínez y Pons, natural de 
Mahon, hijo de Isidoro y Luisa,

Francisco Uguet y Carreras, na~

tural de Alayor, hijo de José y An- | 
lonia. , '

Antonio Anselmo Barceló y Vi
dal, natural de Mahon, hijo de Se- 
hastian y Fancisca.

Francisco Sans y Hernández, na
tural de Barcelona, hijo de Jaime y 
Magdalena.

F'rancísco Conforto y Oifila, natu
ral de Mahon, hijo de Manuel y Ma
riana.

Diego Sans y Canet, natural de 
Ciudaclela, hijo de otro y Maria.

Buenaventura Rechard y Vallori, 
natural de Mafum, hijo de José y de 
Rita.

DISTRITO DE CIUDADELA.
José Anglada y Lluch, natural de 

Ciudadela, hijo de Jaime y Magda- 
*ena- - . ।

Lorenzo Cabrisas y Pons, natural 
de Ciudadela, hijo de Nicolás y Ro-

Mahon 20 Octubre 1888.—V.- B.’ 
I Miguel Pardo.

Núm. 704
Relación nominal y filiada de los Indivi- 

dúos de esta Inscripción Marítima que 
durante el año inmediato cumplan vein
te años de edad y que se forma con ! 
arreglo al art. 4.°" de la Instrucción para 
ei cumplimiento en la Ley de 17 de 
Agosto de 1885.
Juan Miret y Victori, natural de 

Villa Cárlos, hijo de Francisco y 
Francisca.

Enrique |Tur y Amorós, natural 
de Mahon, hijo de Gumersindo y 
Esperanza.

Rafael López y Aragonés, natural 
de Mahon, hijo de José y de Isabel.

DISTRITO DE CIUDADELA.
Simón Valentin Anglada y Janer, 

natural de Ciudadela, hijo de Anto
nio y Juana.

Antonio Triay y Anglada, natural 
de Ciudadela, hijo de otro y María.

Juan Caules y Sabater, natural 
de Ciudadela, hijo de Bartolomé y 
Juana.

Bartolomé Molí y Janut,naturalde 
Ciudadela, hijo de Pedro y Juana.

Juan Arguimbau y Ferrer. natural 
de Ciudadela, hijo de Lorenzo y 
Juana.

Mahon 20 Octubre 1888.—V.° B.° 
Miguel Pardo.

Núm. 706
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas.
El dia 31 del actual á las once de 

sn mañana tendrá lugar en los alma
cenes de esta Aduana la venta en 
pública subasta del lote siguiente:

Lote único.
Pesetas.

Un barril peso bruto 187 kilo- 
granos conteniendo 150 kilo
gramos aceite de coco, valora
do á 60 pesetas 100 kilogra
mos ............................................  
Un barril envase......................

90‘00
3‘00

Total . . 98‘00

No será admitida postura que no 
cubra la tasación y será adjudicado al 
mejor postor.

Palma 23 Octubre 1888.—El Ad
ministrador, Enrique M. de Luarca.,

Num. 706
El Comisario de Guerra Interventor 

de Utensilios de Mahon.
Hoce saber: Que no habiendo pro

ducido resultado las dos subastas y 
primera convocatorio de proposicio
nes intentadas, con objeto de contra
tar por el término de un año la ad
quisición de paja larga de cebada 
necesaria para el relleno de gergo- 
nes y cabezales en la Factoría de 
utensilios de esta Plaza; en virtud 
de la autorización otorgada por la 
Dirección General de Administra
ción Militar en l.1 de Mayo último y 
disposición del Sr. Intendente mili
tar de es<e Distrito de 15 de! corrien
te, se convoca por el presente, á 
aquel fin, á una segunda convoca
toria de proposiciones particulares 
que tendrá lugar á las diez del dia 

! nueve de Noviembre próximo en es
ta Comisaria de Guerra, con suje
ción al pliego de condiciones y pre
cios limites que se hallarán de ma
nifiesto en esta oficina debiendo ad
vertirse que no es indispensable se 

I acompañe á las proposiciones que se 
I presenten el documento justificativo 
I del depósito prévio del 5 por 100 que 
I marca la condición 4.a de dicho plie- 
I go, aprobado por la referida autori- 
I dad de este Distrito en 26 de Mayo 
I último.
I Mahon 18 de Octubre 1888.—Pe* 
I dro Bordoy.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de...... con cé- 

I dula personal de tal clase, espedida 
con el número...(por tal dependen- 

I cía) en......enterado del anuncio de 
la Comisaria de Guerra de esta Pla
za fecha de 18 de Octubre último, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 

I ta Provincia número..... y del pliego 
I de condiciones á que el mismo se 

refiere, para contratar por un año 
I la paja larga de cebada necesaria en 
I la Factoría de utensilios de Mahon, I se compromete por si (ócomoapode* 
I rado en forma legal de.....Don..... ) 
I á la entrega de dicho articulo al pre

cío de..pesetas (en letra) el quintal 
I métrico con arreglo á ellas.

(Fecha y frma del proponente.) .
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Num. 707
CRÉDITO BALEAR

Habiéndose solicitado que se expi
diera Duplicado, del recibo talonario 
núm. 13422 por haber sufrido estravio 
el que se entregó, al constituirse 0° 
esta Sociedad en 17 Diciembre d0 
1881 en calidad de depósito volunta
rio reintegrable á la vista la suma de 
Pesetas 100, se ha acordado, hacerlo 
público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia y periódicos de 
esta Ciudad, para que en el caso de 
conservarlo alquien eo su poder, ó de 
juzgarse con derecho al mismo, pn®’ 
da hacerlo presente á la propia Socie
dad dentro del plazo de quince dias a 
contar desde el de la fecha, en la 1°' 
teligencia de que después de transen; 
rrido sin haberlo verificado, queda»® 
dicho recibo talonario sin valor o1 
efecto, y se espedirá el Duplicado q110 
se reclama.

Palma 22 Octubre de 1888.—1° 
el Crédito Balear, El Vocal de Turno* 
Miguel Morey.
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